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ACUERDO No. PSAA13-9876 

(Abril 9 de 2013) 
 

“Por el cual se aprueba parcialmente el Plan de Inversión en Tecnología para la vigencia 
2013” 

LA SALA ADMINISTRATIVA 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de la conferida por el numeral 4 del 
artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en la sesión de la Sala 
Administrativa del día 5 de abril de 2013. 
            

 
ACUERDA 

 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar parcialmente el Plan de Inversión en Tecnología de la vigencia 
2013, del proyecto SISTEMATIZACION DE DESPACHOS JUDICIALES A NIVEL 
NACIONAL, así: 
 
ACTIVIDAD: Mejoramiento del Sistema Talento Humano, por valor de $1.500.000.000. 
 
Interventoría al contrato de Mejoramiento Sistema Talento Humano, por valor de 
$150.000.000. 
 
ACTIVIDAD: Servicio de Audiencias virtuales, por valor de $1.471.000.000. 
 
 
ARTÍCULO 2°.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de publicación en 
la Gaceta de la Judicatura. 

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de abril de dos mil trece (2013). 

 
 
 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente  
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